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LISTA	DE	ASUNTOS	ACORDADOS	POR		EL	INSTITUTO	VERACRUZANO	DE	ACCESO	A	
LA	 INFORMACIÓN	 Y	 PROTECCION	 DE	 DATOS	 PERSONALES	 	 DE	 FECHA	 	 DIEZ	 DE	
MARZO	DE	DOS	MIL	DIECISIETE,	 SIENDO	LAS	DIECISIETE	HORAS	CON	TREINTA	
MINUTOS,	 CON	 FUNDAMENTO	 EN	 LO	 DISPUESTO	 POR	 LOS	 ARTÍCULOS	 23;	 24,	
FRACCIÓN	 III	 Y,	 29,	 FRACCIÓN	 IV	 DE	 LOS	 LINEAMIENTOS	 GENERALES	 PARA	
REGULAR	EL	PROCEDIMIENTO	DE	SUBSTANCIACIÓN	DEL	RECURSO	DE	REVISIÓN,	SE	
NOTIFICA	A	LAS	PARTES	LO	SIGUIENTE:	
	

NÚMERO	
CONSECUTIVO	 NÚMERO	DE	EXPEDIENTE	 SUJETO	OBLIGADO	

	
FECHA	DE	
ACUERDO	 ACUERDO/ADMISION	

(Extracto)	

	 	 	

	

	

1	 IVAI-REV/407/2017/I TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO 08 DE MARZO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2	 IVAI-REV/1367/2016/III 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

08 DE MARZO DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el 
seis de marzo del presente año, causó 
estado. 
 
III. Respecto al domicilio 
señalado por el sujeto obligado para 
efectos de oír y recibir notificaciones, 
dígasele que no ha lugar a lo solicitado, 
toda vez que el ente obligado se 
encuentra incorporado al Sistema de 
Notificaciones Electrónicas y este instituto 
tiene la obligación de privilegiar el uso de 
los medios electrónicos de comunicación. 
 
IV. Por cuanto hace a las 
manifestaciones del ente obligado 
relacionadas con la interposición del 
recurso, las mismas resultan 
improcedentes, toda vez que al dictarse la 
resolución se analizó su procedencia, así 
como la información que remite, y 
respecto de la cual se indicó  que la 
respuesta fue emitida bajo el criterio 
restringido al enfocarse la entrega de un 
área, la Unidad de Acceso a la 
Información; además de que incumple con 
atender lo relativo a la plantilla del 
personal, aunado a ello que omitió 
pronunciarse respecto si los trabajadores 
de confianza de la secretaría cuentan o no 
con algún tipo de compensación y si 
contaran con ella, el monto de la misma. 
 
V. Se hace del conocimiento al 
sujeto obligado que el plazo de cinco días 
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que se le otorgó para el cumplimiento de 
la resolución dictada en el expediente al 
rubro citado, se encuentra transcurriendo 
del seis al diez de marzo del año en 
curso. 
 
VI. Se requiere al ente obligado 
para que dentro del plazo antes indicado 
dé cumplimiento al fallo emitido, así 
mismo informe y acredite ante este 
instituto dicho acatamiento. 

3	 IVAI-REV/1245/2016/I PODER JUDICIAL 09 DE MARZO DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes.  
 
II. Se autoriza a la parte 
recurrente la devolución de las 
documentales que indica, previo cotejo y 
certificación que al efecto se realice, para 
que esta última obre en su lugar. 

4	 IVAI-REV/52/2017/I AYUNTAMIENTO DE OZULUAMA 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 
Modifica y ordena. 

5	 IVAI-REV/56/2017/II AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 
Modifica y ordena. 

6	 IVAI-REV/68/2017/III AYUNTAMIENTO DE ORIZABA 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 
Modifica y ordena. 

7	 IVAI-REV/69/2017/II INSTITUTO VERACRUZANO DEL 
DEPORTE 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Modifica y ordena. 

8	 IVAI-REV/83/2017/II SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Modifica y ordena. 

9	 IVAI-REV/162/2017/II Y 
SU ACUMULADO AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Modifica y ordena. 

10	 IVAI-REV/189/2017/II SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Confirma. 

11	 IVAI-REV/223/2017/III ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Se sobresee.  

12	 IVAI-REV/95/2017/II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 
Confirma. 

13	 IVAI-REV/1447/2016/II 

SINDICATO ÚNICO 
INDEPENDIENTE DE 

TRABAJADORES DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO 

DE VERACRUZ 

08 DE MARZO DE 2017 

Resolución. 
 
PRIMERO. Se confirma la respuesta 
emitida por el sujeto obligado durante la 
substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. Como diligencia para mejor 
proveer, el Pleno de este Instituto 
determina que adjunto a la notificación del 
presente fallo que se realice al particular, 
le deberá ser remitido el escrito signado 
por Apoderado Legal del Sindicato Único 
de Trabajadores del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz, 
acompañado de su respectivo anexo. 
 
TERCERO. Infórmesele al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz y a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que 
en el caso de recibir una solicitud en la 
que se les requiera información relativa al 
Sindicato Único Independiente de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Veracruz, generada con 
anterioridad al cinco de mayo del año dos 
mil quince, deberán de atender dichos 
cuestionamientos, toda vez que como 
quedó evidenciado en líneas anteriores, 
son los competentes para atender las 
pretensiones mencionadas con 
antelación. 

14	 IVAI-REV/400/2017/III AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 08 DE MARZO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
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revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

15	 IVAI-REV/60/2017/III AYUNTAMIENDO DE ÚRSULO 
GALVÁN 08 DE MARZO DE 2017 Resolución. 

Modifica y ordena. 

16	

INSTRUCTIVO DE 
RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LA 
LEY PARA LA TUTELA DE LOS 
DATOS PERSONALES EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ: 1/2017 

Usted en contra de actos del Sujeto 
Obligado INSTITUTO 09 DE MARZO DE 2017 

I. Se agregan al expediente las 
documentales descritas en los arábigos 2 
y 3 del proemio del presente acuerdo; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor en el 
momento procesal oportuno, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 174, 175, 
176, 177, 185 y 186 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave de 
aplicación supletoria. 
 
III. Se tienen por presentadas en tiempo y 
forma a las partes dando cumplimiento al 
requerimiento contenido en el acuerdo de 
veinte de febrero de dos mil diecisiete. 
 
IV. Se ADMITE la queja promovida por 
Francisco Intriago Loyo, en contra del 
Titular de la Unidad de Transparencia o 
quien resulte responsable de la infracción 
a la Ley 581 para la Tutela de Datos 
Personales del Estado de Veracruz. 
 
VII. Ténganse por hechas las 
manifestaciones de las partes a las que se 
les dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
VIII. En virtud de que resulta necesaria 
diversa información y documentación para 
la sustanciación del presente instructivo, 
SE REQUIERE al Instituto de Pensiones 
del Estado, por conducto de la Titular de 
la Unidad de Transparencia, para que un 
plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, 
informe al Pleno lo siguiente: 
A. Qué servidor público es o fue el 
responsable de remitir los correos 
electrónicos que dieron origen a la queja. 
B. En qué fecha concluyó la relación 
laboral con -----------------------------------------
--------------. 
C. En qué fecha concluyó la relación 
laboral con -----------------------------------------
--------------. 
D. Cuál es el estatus laboral actual del 
servidor público ----------------------------------
-- y hasta que fecha desempeñó 
actividades en la Unidad de 
Transparencia de ese sujeto obligado.  
 
APERCIBIDA que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma al 
requerimiento formulado, se le hará 
efectivo cualquiera de los medios de 
apremio previstos en el artículo 60 de la 
Ley 581. 
 
IX. Se PREVIENE a las Partes que 
intervienen en el presente asunto, que en 
lo sucesivo estén atentos a lo dispuesto 
por el artículo 211 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave de aplicación 
supletoria, que a la letra establece: “Las 
partes deberán cuidar que en sus escritos, 
se identifique plenamente el número de 
expediente al que se dirigen, con el fin de 
proveerlos oportunamente, sin incluir en 
una misma promoción asuntos diversos al 
expediente al que se dirija. Los escritos en 
los que no se atienda la anterior 
disposición se dejarán a disposición del 
interesado, para que de considerarlo 
pertinente acudan ante éste para su 
devolución, previa constancia de la 
entrega, debiendo redactarlos de manera 
clara y sencilla, respetuosa.” 

17	 IVAI-REV/239/2017/I AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 08 DE MARZO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

18	 IVAI-REV/564/2016/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL 
DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 08 DE MARZO DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surta 
los efectos legales procedentes.  
 
II. Resulta innecesario reenviar 
las constancias de uno de marzo del 
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presente año, toda vez que la información 
contenida en ellas ya fueron del 
conocimiento de la parte recurrente. 
 
III. Se tiene al Ayuntamiento de 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, 
Veracruz, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciséis, ello en 
virtud que del análisis de las constancias 
de cuenta, se advierte que proporciona la 
información solicitada, que consiste en 
copia de las nóminas de trabajadores de 
base correspondientes a los años dos mil 
catorce, dos mil quince y respecto de la 
nómina de dos mil dieciséis, hasta la 
fecha de la presentación de la solicitud de 
información, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la 
información y no obra constancia de que 
exista promoción alguna en la cual 
manifieste su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 

19	 IVAI-REV/238/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 08 DE MARZO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

20	 IVAI-REV/247/2017/III SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 08 DE MARZO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la documental 
descrita en el inciso I) del proemio del 
presente acuerdo, el recurso de revisión y 
sus anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

21	 IVAI-REV/84/2017/III	 AYUNTAMIENTO	DE	MINATITLAN	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

22	 IVAI-REV/89/2017/II	 AYUNTAMIENTO	DE	
TLALNELHUAYOCAN	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 

Confirma. 

23	 IVAI-REV/90/2017/III	 AYUNTAMIENTO	DE	
TLALNELHUAYOCAN	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 

Ordena. 

24	 IVAI-REV/86/2017/II	 CONTRALORIA	GENERAL	DEL	
ESTADO	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 

Ordena. 

25	 IVAI-REV/367/2017/III	
Y	ACUMULADO	

COMISION	MUNICIAPLA	DE	AGUA	Y	
SANEAMIENTO	DE	XALAPA	 08	DE	MARZO	DE	2017	 SE	ACUMULA	EL	PRESENTE	RECURSO	DE	

REVISION	AL	NUMERO	IVAI-REV/367/2017/III	

26	 IVAI-REV/367/2017/III	
Y	ACUMULADO	

COMISION	MUNICIAPLA	DE	AGUA	Y	
SANEAMIENTO	DE	XALAPA	 08	DE	MARZO	DE	2017	

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la documental 
descrita en el inciso I) del proemio del 
presente acuerdo, el recurso de revisión y 
sus anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
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de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

27	 IVAI-REV/15/2017/III	 FISCALIA	GENERAL	DEL	ESTADO	 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	 MODIFICA	 LA	 VERSION	 PUBLICA	 DE	 LA	
INFORMACION	 SOLICITADA,	 ACIRDADA	 POR	
EL	 COMITÉ	 DE	 TRANSPARENCIA	 DEL	 ENTE	
OBLIGADO	

28	 IVAI-REV/165/2017/I	 AYUNTAMIENTO	 DE	 SOLEDAD	 DE	
DOBLADO	 08	DE	MARZO	DE	2017	

PRIMERO.	 En	 virtud	 de	 que	 el	 medio	 de	
impugnación	 se	 encuentra	 debidamente	
sustanciado,	 se	 declara	 cerrada	 la	
instrucción,	 en	 consecuencia,	 formúlese	 el	
proyecto	de	resolución.	
	
SEGUNDO.	 Túrnese	 al	 Pleno	 el	 expediente	
con	 el	 proyecto	 de	 resolución,	 elaborado	
por	 la	 comisionada	 ponente,	 para	 que	 se	
proceda	 a	 resolver	 en	definitiva	dentro	del	
plazo	establecido.	
	

29	 IVAI-REV/256/2017/III	 SECRETARIA	 DE	 FINANZAS	 Y	
PLANEACION	 08	DE	MARZO	DE	2017	

3.	 Se	 tiene	 por	 presentado	 en	 tiempo	 y	
forma	al	sujeto	obligado	dando	contestación	
al	 acuerdo	 de	 admisión	 de	 diecisiete	 de	
febrero	 de	 dos	mil	 diecisiete,	 dentro	 del	
plazo	 de	 siete	 días	 hábiles	 que	 se	 le	
concedió	 para	 tal	 efecto,	 según	 se	 observa	
de	 la	 notificación	 practicada	 vía	 sistema	
Infomex-Veracruz	y	razón	levantada	por	el	
personal	 actuarial	 de	 este	 órgano,	 el	
veintiuno	 de	 febrero	 de	 dos	 mil	
diecisiete,	 visibles	 a	 fojas	 quince	 a	
diecisiete	del	expediente.	
6.	 Por	 conducto	 del	 personal	 actuarial	 de	
este	órgano,	digitalícense	las	documentales	
de	cuenta,	a	efecto	de	que	sean	remitidas	a	
la	parte	 recurrente	 en	 calidad	 de	 archivo	
adjunto,	 a	 la	 notificación	 que	 por	 la	 vía	
electrónica	 le	 sea	 practicada	 respecto	 del	
presente	 proveído	 y	 así	 se	 imponga	 de	 su	
contenido,	requiriéndosele	para	que	en	un	
término	 no	 mayor	 a	 tres	 días	 hábiles	
siguientes,	 a	 aquél	 en	que	 le	 sea	notificado	
el	 presente	 acuerdo,	 proceda	 en	
consecuencia	 y	manifieste	 a	 este	 instituto	
lo	que	a	su	derecho	convenga	

30	 IVAI-REV/25/2017/I	 SECRETARIA	DE	SEGURIDAD	
PUBLICA	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 

Confirma. 

31	 IVAI-REV/33/2017/III	 SECRETARIA	DE	SALUD	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

32	 IVAI-REV/77/2017/II	 SECRETARIA	DE	EDUCACION	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

33	 IVAI-REV/44/2017/II	 SECRETARIA	DE	SALUD	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

34	 IVAI-REV/41/2017/II	 SECRETARIA	DE	SALUD	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

35	 IVAI-REV/46/2017/I	 SECRETARIA	DE	EDUCACION	 08	DE	MARZO	DE	2017	 Resolución. 
Modifica y ordena. 

36	 IVAI-REV/253/2017/III	 AYUNTAMIENTO	DE	XALAPA	 08	DE	MARZO	DE	2017	

3.	Se	tiene	por	presentado	al	 sujeto	obligado	
dando	 contestación	 al	 acuerdo	 de	 admisión	
de	dieciséis	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete,	
dentro	del	plazo	de	siete	días	hábiles	que	se	
le	concedió	para	tal	efecto,	según	se	observa	
de	 la	 notificación	 practicada	 vía	 sistema	
Infomex-Veracruz	 y	 razón	 levantada	 por	 el	
personal	actuarial	de	este	órgano,	el	veinte	de	
febrero	de	dos	mil	diecisiete,	 visibles	 a	 fojas	
trece	a	quince	del	expediente	

37	 IVAI-REV/254/2017/I	 SECRETARIA	 DE	 SEGURIDAD	
PUBLICA	 08	DE	MARZO	DE	2017	

3.	Se	tiene	por	presentado	al	 sujeto	obligado	
dando	 contestación	 al	 acuerdo	 de	 admisión	
de	dieciséis	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete.	
4.	 Ténganse	 por	 hechas	 las	 manifestaciones	
del	 sujeto	obligado	a	 las	que	se	dará	el	 valor	
que	corresponda	al	momento	de	resolver.	
	

38	 IVAI-REV/212/2017/I	 AYUNTAMIENTO	DE	XALAPA	 09	DE	MARZO	DE	2017	

Túrnese	 al	 Pleno	 el	 expediente	 con	 el	
proyecto	 de	 resolución,	 elaborado	 por	 la	
comisionada	ponente,	para	que	se	proceda	a	
resolver	 en	 definitiva	 dentro	 del	 plazo	
establecido.	
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39	 IVAI-REV/250/2017/III	 ORGANISMO	 PUBLICO	 LOCAL	
ELECTORAL	 08	DE	MARZO	DE	2017	

3.	Se	tiene	por	presentado	en	tiempo	y	forma	
al	 sujeto	 obligado	 dando	 contestación	 al	
acuerdo	de	admisión	de	diecisiete	de	febrero	
de	 dos	 mil	 diecisiete,	 dentro	 del	 plazo	 de	
siete	días	hábiles	que	se	 le	concedió	para	tal	
efecto,	 según	 se	 observa	 de	 la	 notificación	
practicada	 vía	 sistema	 Infomex-Veracruz	 y	
razón	 levantada	 por	 el	 personal	 actuarial	 de	
este	 órgano,	 el	 veintiuno	 de	 febrero	 de	 dos	
mil	 diecisiete,	 visibles	 a	 fojas	 veintitrés	 a	
veinticinco	del	expediente.	
7.	Por	conducto	del	personal	actuarial	de	este	
órgano,	 digitalícense	 las	 documentales	 de	
cuenta,	 a	 efecto	 de	 que	 sean	 remitidas	 a	 la	
parte	 recurrente,	 junto	 con	 el	 contenido	 de	
los	discos	 compactos,	 en	 calidad	 de	 archivos	
adjuntos	 a	 la	 notificación	 que	 por	 la	 vía	
electrónica	 le	 sea	 practicada	 respecto	 del	
presente	 acuerdo	 y	 así	 se	 imponga	 de	 su	
contenido,	 requiriéndosele	 para	 que	 en	 un	
término	 no	 mayor	 a	 tres	 días	 hábiles	
siguientes,	a	aquél	en	que	le	sea	notificado	el	
presente	acuerdo,	proceda	en	consecuencia	y	
manifieste	a	este	instituto	lo	que	a	su	derecho	
convenga.	
	

40	 IVAI-REV/250/2017/III	 ORGANISMO	 PUBLICO	 LOCAL	
ELECTORAL	 10	DE	MARZO	DE	2017	

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

41	 CUADERNILLO	41/2017	 AYUNTAMIENTO	DE	RIO	BLANCO	 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

42	 CUADERNILLO 44/2017 PARTIDO DEL TRABAJO 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

43	 IVAI-REV/42/2017 AYUNTAMIENTO DE LERDO DE 
TEJADA 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

44	 CUADERNILLO 46/2017 AYUNTAMIENTO DE MALTRATA 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

45	 CUADERNILLO 45/2017 AYUNTAMIENTO DE 
IXHUATLANCILLO 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

46	 CUADERNILLO 43/2017 MORENA 08	DE	MARZO	DE	2017	

SE	INSTRUYE	A	LA	SECRETARIA	DE	ACUERDOS	
DE	 ESTE	 INSTITUTO,	 PARA	 QUE	 EN	 CASO	 DE	
PRESENTARSE	ALGUN	RECURSO	DE	 REVISION	
DERIVADO	 DE	 LA	 SOLICITUD	 DE	
INFORMACION	 REMITA	 EL	 PRESENTE	
CUADERNO	A	LA	PONENCIA	QUE	SE	TURNE	EL	
RECURSO	

47	 IVAI-REV/274/2017/III	
COMISIÓN	 MUNICIPAL	 DE	 AGUA	
POTABLE	 Y	 SANEAMIENTO	 DE	
COATEPEC	

OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	 SE	DECALARA	CERRADA	LA	INSTRUCCIÓN.	

48	 IVAI-REV/144/2017/III	 INSTITUTO	 VERACRUZANO	 DEL	
DEPORTE	

OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	

SE	 TIENEN	 POR	 HECHAS	 LAS	
MANIFESTACIONES	 DE	 LA	 PARTE	
RECURRENTE.	

49	 IVAI-REV/235/2017/III	 AYUNTAMIENTO	DE	XALAPA	 OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	

SE	 AMPLÍA	 EL	 PLAZO	 PARA	 RESOLVER,	
ESTO	ES,	VEINTE	DÍAS	MÁS.	

50	 IVAI-REV/299/2017/I	 AYUNTAMIENTO	 DE	
TENOCHTITLÁN	

OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	

Se	ADMITE	 el	 recurso	 de	 revisión,	 toda	 vez	
que	 el	 escrito	 contiene	 los	 requisitos	 de	
procedencia	previstos	en	el	artículo	159	de	la	
Ley	número	875	de	Transparencia	y	Acceso	a	
la	 Información	 Pública	 para	 el	 Estado	 de	
Veracruz	de	Ignacio	de	la	Llave.	
Se	deja	a	disposición	del	sujeto	obligado	y	
de	 la	 parte	 recurrente	 el	 expediente,	 para	
que	 en	 un	 plazo	 máximo	 de	 siete	 días	
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hábiles,	 contados	 a	 partir	 del	 siguiente	
hábil	 a	 aquél	 en	 que	 les	 sea	 notificado	 el	
presente	acuerdo,	manifiesten	a	este	instituto	
lo	que	a	su	derecho	convenga,	ofrezcan	todo	
tipo	de	pruebas	o	alegatos,	con	excepción	de	
la	confesional	por	parte	del	sujeto	obligado	y	
aquellas	que	sean	contrarias	a	derecho,	para	
tal	 efecto	 junto	 con	 la	 notificación	 de	 este	
proveído,	 remítanse	 el	 recurso	 de	 revisión	 y	
anexos	

51	 IVAI-REV/233/2017/I	 AYUNTAMIENTO	 DE	 ÚRSULO	
GALVÁN	

OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	

SE	 AMPLÍA	 EL	 PLAZO	 PARA	 RESOLVER,	
ESTO	ES,	VEINTE	DÍAS	MÁS.	

52	 IVAI-REV/92/2017/II	 PODER	JUDICIAL		 OCHO	DE	MARZO	DE	
DOS	MIL	DIECISIETE	

TÚRNESE	AL	 PLENO	EL	 EXPEDIENTE	 CON	
EL	PROYECTO	DE	RESOLUCIÓN		

	

LIC.	CARLOS	ENRIQUE	ARGUETA	NOLASCO	
	

ACTUARIO	NOTIFICADOR	


